CONCEPCIÓN, 21 de julio de 2009.-

Nº  6 8 8   /   V I S T O S   :
los antecedentes de la Providencia Nº 6464/09;el Decreto
 Alcaldicio Nº 555, de 19 de junio de 2009, que 
designa a la señora Yolanda Ramírez Troncoso, funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe en la constitución del Comité de Protección al Patrimonio Familiar “Arrau Méndez”, el día jueves 30 de julio de 2009, a las 19:00 horas, en el local ubicado en Alemparte Nº 16, Pedro de Valdivia Bajo de esta Comuna; la Nota del señor Héctor Torres Carrero, Coordinador del Comité de Protección al patrimonio Familiar “ Arrau Méndez”, por la que comunica que el SERVIU Región del Bío Bío llegó a acuerdo con los integrantes de ese Comité; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O


Déjase sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 555, de 19 de junio de 2009, que designa a la señora YOLANDA RAMIREZ TRONCOSO, funcionaria dependiente de la Secretaría Municipal, para actuar en calidad de Ministro de Fe en la constitución de la COMITÉ DE PROTECCIÓN AL PATRIMONIO FAMILIAR “ARRAU MÉNDEZ”, el día jueves 30 de julio de 2009, en atención a Nota presentada por el señor Héctor Torres Carrero, Coordinador del Comité de Protección al Patrimonio Familiar “Arrau Méndez”


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Señor
Director Jurídico

- Señor
Director de Control

- Señor
Director Administrativo

- Sra.
Yolanda Ramírez Troncoso
- Señor
Héctor Torres Carrero: 

  Alemparte Nº 16, Pedro de Valdivia Bajo - Concepción
- Archivo

MLE/yrt
